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Pesetas

BOLETIN « OFICIAL
Por un mes ........... n’oo

Por tres meses ......  33’oo
Por seis meses ......  66’00
Por U)9 año ......... 132’00
Número suelto: i ptas.

Hasta tues meses 2 y fe­
chas anteriores 3 pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO xNCEI^'ADO 26/a

Se publica los Martes, Jueves y SáJ^dos

Advertencia: JNo se admitirán, para'su inserción,, çOmunicaciones que 
/

vengan registradas del Gobierno Civil,dé la Provincia.

no

Predo de inseición
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de p<'igo, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por medñc' de Ía 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe-en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Ppovincñaí. Eli cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im­
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de li­
branza del Tesoro, Giro Postal * letra de fácil cobro.

Las leyas obligarán en la P^i ínsula, Islas adyacentes, Cánarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein­
te días de su promulgación si en ellas no se dispiosiese otra cosa. 
Se entiende hecha la pponirrtgiac ión el «iía e« que termina la in- 
seroión de ha ley en el Estedt».

íílinhterio de la 
Gobernación

Anuncio del Instituto de Estudios 
de Administración Locad ¡jara los 
cursos dv ainiiUacjop de acceso a la 
tercera categoria de los Cuerpos 
nacionales respectivos de los Inter­
ventores y Depositarios de Fondos 
d? Administración Local, a que se 
refieren los articulos 157 y 170 del 
Evglamento ri:' 30 de mayo de 1952.

En virtud de aouerdo de la Coimi- 
íi n Permanente del Consejo de Pa­
tronato de este Instituto, de 28 de 
d ciembre rfe? 1957, los Interventores 
y Depositarios de Fondos a que se 
:• fieren los. artículos 157 y 170 del 

do Funcionarios de. Ad- 1 
rrinlstr^ión Local, de 30 de mayo | 
de 1952, que tengan o consoliden en ' 
‘.'i futuro las condiciones previstas 
en tales artículos, podrán i^edir en 
cualquier momento la práctiqa ds 
los cursos de ampliación a que se 
” fi'ren aquéllos y ser incorporados 
con las modalidades que convenga 
a’ prim’er curso de habilitación de 
los de su ciase que se celebre a par 
tir de la fecha de 3,^ a,dpi'isión.

Lo qu!? se hace público para cono- 
'•i miento general de los funcionarios 
afectados por las indicadas prescrip 
Clones legales.

Madrid 29 de enero de 1958. El 
Director general, Carlos Ruiz del 
Castillo.
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f^«bÍMrno Civil de la
Provincia

’54 ,
CIRCULAR

El Examo. Ministro -de la Go­
bernación en telegrama dirigido a 
este Gobierno, recuerda la Orden 
de 3 de febrero de 1957 que se si­
gue vigente, así <omo Orden ( ir 
ciliar ciel .Ministerio de la Gober­
nación cU" de. febrero de 1940 
prohibiendo las llamadas fiestas 

*' Carnaval.
Logroño S de febrero de 195S.

Ííl Gobernador Civil
José Elorza

Ayunlaniiento de 
i.ogrono
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Instalación de un equipo de audi­
ción en ia Estación de .Autobuses

Por acuerdos municifTales debida­
mente adoptados según testimonios 
obrantes en *01 expediente de su ra­
zón, es objeto de concurso público 
el suministro e instalación de un 
equipo de audición en la Estación 
de Autobuses con amplificador cié 
60 a 80 watios que será instalado 
en la fordeta para dirigir la entrada 
y salida de vehículos, y altavoces en 
el patio, vestíbulo y bar de la Es­
tación, y en el pabellón cubierto 
para aparcamiento de vehículos.

El tipo o precio que survira de 
base, a la baja, para este concurso, 
será el de 27.000 pesetas.

El importe de la adjudicación se­
rá abonado con cargo al presupues­
to Extraordinario núm. 1 de 1958.

Con anterioridad a la presenta­
ción de- plicas, cada licitador de­
berá constituir una fianza provisio­
nal de 800 pesetas, que se consigna­
rá en metálico o en valores (com­
putados conforme determinan las 
disposaciones Pégales en vigor), en 
la Depositaría municipal de este 
Ayuntamiento de Logroño, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las Sucursales db és­
ta.

Los pliegos que contengan propo­
siciones se admitirán en la Sección 
de Intervención de este Ayuntamien 
to (Ngdo. de Subastas), duraqte las 
horas de diez a doce de los veinte 
días hábiles inmediatamente simiien 
tes a Ide nubilcación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la.pro­
vincia. y la apertura de los mis­
mos tendrá lugar al día siguiente 
bábP du aquel en que expire el ci­
tado plazo de presentacióm d*^ nro- 
posicione?, ante la Mesa constitui­
da por el Itrmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, y por el Sr. Secretario la 
Corporación, como autorizante del 
acto.

El expediente oportuno perirá 
examinado ix)r quienes así lo' d'- 
seen, dentro de las horas y plaz i 
antes indicados.

Las proposiciones dAvrán ajus­
tarse al siguiente modelo;

D. veci­
no de que vive
en calle de
núm. , enterado dej pliç- 
•30 de condiciones para suministro 

'"""al^ción al Ayuntamiento de 
Logrœo . de up .equipo de- audiejón

en la Estación d? Autobuses, ace¡)- 
ta aquellas y su compromete al su­
ministro e instalación en el precio 
de pe­
setas • céntimos, 
(su consignara el precio en cifras 
y en letras), adquiriendo este com­
promiso en nombre
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre se estampará exacta­
mente) .

Logroño du de 1958 
(Firma y rúbrica del licitador) 
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre del Estado de 6 pe­
setas y otro del Ayunta miento de 3 
pesetas, y se presuntará bajo sobre 
cerrado y firmado por el presenta­
dor, llevando en el anverso la si­
guiente inscripción: “Proposición 
para optar a la adjudicación del 

i concurso fíe sumit^stro e jbstala- 
‘ ción de un equipo de audición en 

la Estación de Autobuses, al Ayun- 
j [amiento de Logroño”.
I El adjudicatariovendrá oblisado a 

elevar su depósito provisional hasta 
la suma del 5 por 100 del importe du 

I la adjudicación, r>n calidad de fian­
za definitiva y en la misma forma 

j autorizada para aquél.
Al msmo tiempo v en cumplimien 

I to de lo dispuesto por el articulo 
i 24 del Reglamunto de C''Ptratación 

de las Corporaciones I ocales, se ha­
bilita el plazo de ocho días hábiles, 
contados en igual forma que para 
la presentación de pliegos, a efectos 
du reclamaciones contra el Pliego 
de condiciones que ha de regir en 
este Concurso; debiendo ser formu 
ladab las mismas en su caso, por 

Î escrito, que será presentado un el 
I Registro General de entrada de 

documentos de esta Corporación. 
Logroño 11 de febrero d»? 1958.

El Alcalde Presidenteí Fernando Trevijano Lardiés 
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¡ Ofilegsción dii Cría Cabalar (le laa 
! Provincias de lararra y leyroóo 
iI —:— ! Relación nominal de loh propieta- 
' ríos autorizados para establecer Pa 
I radas Partioulaius de somentíMes 
i equinos en la próxima tcmíX)rada 
i de cubrición en los pueblos que se 
■ indican a contdnuacif n y con los 
i sementales que .numéricamente tam 

bién se expresan, cuya a;.‘- tura ten 
' drá lugar, el día 15 del mes actual 

y oierre el día 30 de junio del año 
actual.

Pueblo Afoelda propietario don 
Mglchor Ramírez. 1 caballo 2 gara- 

, ñones, total 3.

Calahorra D. Julián Jiménuz 1 
caballo, 2 garañones, total 3.

Cervera del Rió Alhama, D. Fé­
lix Campos Gil, 1 caballo y 1 ga­
rañón, total 2

Ojacastro D. Emilio Isla Reboso, 
1 caballo y 3 garañones, total 4.

Santo Domingo de la Calzada 
Emilio Isla Reboso^ 2 caballos y 3 
garañones, total 5.

Treviana D. Teófilo Zamora 1 ca­
ballo y 3 garañones, total 4.

Suma total, 7 caballos, y 14 ga­
rañones, total 21.

La presente relación su publica 
para conocimiento de las personas 
interesadas y al objeto dé que los 
Comandantes de puesto de la Guar­
dia Civil no consientan ul funciona 
rio de otras Paradas que laF que 
aquí se relacionan y caso de funcio­
nar alguna Parada clandestina o 
sementales sueltos lo pondrán en 
conocimiento de dicha Delegación. 
Igualmunte las Autoridades locales 
podrán en conocimiento de la cita­
da Delegación si tubieran noticias 
de que funciona alguna Parada o 
semental clandestino.

Pamplona Ô de febrero de 1958.
El Comandante Delegado
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f AíníeJcratióii l'îiJroÿràfi 

en del Lki»

Visti el expediente referente a la 
concesión de un caudal de 1,20 li­
tros segundo du aguas derivedas d:l 
manantial 'denominado “La Balsa”, 
enclavado en el monte de La Rosa, 
con destino al abastecimiento de 
Abalós (Logroño) e incoado por di­
cho Ayuntamiento.

RESULTANDO que con fecha 26 
d*: unio d*3 1957 se presentó instan­
cia por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la Villa de Abales 
solicitando la concesión de qn cau­
dal de 1,20 litros segundo de aguas 
que su habían de tomar del manan­
tial denominado “La Balsa” con 
destino al abastecimiento de aguas 
del vecindario de dicha ciudad.

RESULTANDO que de conformi­
dad con lo prevenido en la Ordes 
Crcular de 2 7du febrero de 196 se 
verifico la pertinente información 
pública en relación con la conce­
sión de referencia, sin que duran­
te el período de exposición al pú­
blico se cormulara reclamacifín al 
g-una, publicándose la correspon­
diente nota anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DE LA PRO-200
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VINCI A de Logroño del día i6 
de Julio de 1957.

RESULTANDO que traslada­
das con fecha 9 de diciembre de 
1957 al Ayuntamiento de Abalos, 
las condiciones con arreglo a las 
cuales la Dirección de esta Confe­
deración puede otorgarles el cau­
dal solicitado, las acepta dicho 
Ayuntamiento por medio de ins­
tancia debidamente reintegrada, 
de fecha 21 de diciembre siguien­
te.

CONSIDERANDO que en la < 
tramitación del expediente se han 
observado las formalidades lega­
les.

CONSIDERANDO que son fa 
vorables a la concesión los infor­
mes emitidos por el Ingeniero en­
cargado y el Ingeniero Jefe de la 
.Sección i.^ sin que durante el 
período de exposición al público 
se hayan preteentado reclamacio­
nes.

El Ingeniero Director que sus­
cribe acuerda otorgar al Ayunta­
miento de Abalos (Logroño), un 
caudal de 1,20 litros .segundo con 
destino al abastecimiento de la po­
blación, con sujección a las si- 
guiente.s condiciones :

I.’ Se Concede al Ayunta­
miento de Abalos (Logroño), el 
aprovechamiento de i,,2o litros por­
segundo de aguas del manantial 
denominado «La Balsa», enclava­
do en el monte «La Rosa» en sni 
término miunicipal.

2 .- El caudal concedido s('rá 
destinado única v exclusivamente 
parla, e labastecimiento de aguas 
y conforme al Proyecto aprobado, 
suscrito con fecha 19 de enero de 
T95z púr el Ingeniero de Camino.s 
D. Luis Arenzana García.
. .3-‘ Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero y la.s aguas 
no podrán ser cobradas a los 
usuarios hasta que se efectúen las 
obra.s de distribución de aguas, 
cuyo proyecto fué redactado por 
el Ingeniero de Caminos D. T.uis 
Arenzíina García con fecha 3 de 
mavo de I957.

4 .' La Administración no res- 
oon<le de la persistencia v conti­
nuidad del caudal concedido, que­
dando orohibido ‘realizar obra al- 
.«mna de modificación en la toma 
(.le aúnas, para mejorar la capta­
ción de las misma.s, aun cuando 
no se pretenda aumentar su volu­
men, pa.ra lo cual habrá que ate­
nerse el Ayuntamiento concesio­
nario al artículo 68 del Regí am en 
to de to de agosto de 1040, relati­
vo a 1?) anlicación del Decreto de 
17 de mavo del musmo año.

5 .’ Esta concesión caducará 
por incumplimiento de cualquiera 
de la.s anteriore.s condiciones, oue 
<lando a nadada conforme a las dis­
posiciones vigentes en la materia 
o mediante la. anlicación del artíc­
enlo 74 de Iq.s citados Reglamento 
y Decreto, .según la Administra­
ción disponga en.eI exipediente que,- 
s*‘ incoe a tal

Lo que se hace público en este. 
Boletín Oficia! para general cono 
cimiento.

Zaragoza, 28 de enero de 1958 
El Ingeniero Director,

J. BRUGAROLAS
T70

Anuncio) Oficióle)

Pliego de condiciones económi 
co-administrativas que habrá de

regir en la subasta para la refor­
ma y ampliación de alumbrado 
público en Avenida de Navarra, 
Avenida del Genral Franco, Ca­
lle General Mola, General Sanjur 
jo,, Calvo Sotelo, Virrey Lizana 
y Plaza de Nuestra Señora de A i- 
co, de esta Ciudad, recdactado 
con arreglo al artículo 23 y pre­
ceptos concordantes del Reglamen 
to de Contratación Municipal de 
c de enero de 1953.

Objeto del contrato
Adjudicación que mediante 

subasta se acuerde en su momen­
to oportuno, tendrá por objeto los 
trabajos e instalación de reforma 
y ampliación del alumbrado ac­
tual |X)r el fluorescente, en las ca 
lies antes mencionadas, cuvas 
obras e instalacione.s facultativas 
firmado por el Ingeniero Indus­
trial don Rofael Moneo, que se 
considera como formando parte 
del presente, por cuya causa no 
se reproduce en estas condiciones 
econ óm ica ad m i n istrat i vas.

Duración del contrato
La.s obra.s e instalacione.s ha­

brán de ser realizada.s en el pla­
zo de do.s meses contado.s desde 
el siguiente al que se le notifique 
al contratista la adjudicación de­
finitiva, con las consecuencias 
previstas en la condición determi 
nada por la Junta Provincial de 
Servicios Técnicos. En el caso de 
que el .Ayuntamiento no le hubie­
se sido adjudicado el pedido de 
cobre que ha de .solicitar.se el pla­
zo, odría .ser prorrogado.

Forma de los pagos
El importe de la adjudicación 

.será satisfecno contra certificacio­
nes facultativas de obras o insta­
lacione.s ejecutadas v previo lo.s 
trámite.s contable.s establecido.s en 
la.s disposiciones vigentes.

Plazos de garantía
Una vez concluída.s la.s obra.s, 

serán provisionalmente recibidas, 
’'"’Oro de los diez días siguiente.s 

a la comunicación del contratista 
como lo dispime el artículo 6t del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

T>a recejx'ión definitiva no po­
drá tener lugar hasta los treinta 
día.s siguientes, cuyo término se 
establee como plazo de garantía 
de las obra.s e instalacione.s, ob­
servándose para el presente caso 
lo dispuesto en lo.s artículos 62 v 
63 del indicado Reglamento. ■

Tipo de licitación
El tipo de licitación e.s la cifra 

de ciento ochenta v cinco mil 
trescinta.s dieciseis pesetas, con- 
signada.s e nel presupuesto facul 
tativo de la obra.

Normas sobre las mejoras
Los licitadores jxidrán limitar 

.se a cubrir el tipo de* licitación, o 
bien mejorarle o rebajarle, con­
signando cantidad concreta o 
tanto 1)0r ciento de bonificación, 
ya que el .Ayuntamiento formula­
rán petición oficial de cobre para, 
que taT material pueda residtar ;i 
un pr! rio también (xficial.

No ^rá z^onsiderada como váli­
da la prqposición que contenga, 
cifras, comparativas o conceptos 
que diieses, tanto menos sobre la 
proposición más ventajo.sa. o lo­
cución parecida.
Garantía Provisional v definitiva

Para, tomar parte en l-i subasta 
es preciso acompañar a la prono- 
sición el documento que acredit-" 
haber constituido la garantía pro­
visional, consistente en el tres 
por ciento del prsupuesto de la 
obra, con arreglo al artículo 82 
del Reglamento de Contratación. 
La garantía definitiva a.scenderá 
al si.s por ciento con arreglo a di­
cho precepto.

Forma de la garantía
Las fianzas, garantías o cau­

ción, provisionales o definitivas 
se constituirán d alguna de las 
formas previstas en el artículo 75 
del Reglamento de Corporaciones

Derechos y deberes
Los adquiribles recíprocamente 

por lapor la Administración mu­
nicipal y por el contratist.i deri­
vados del objeto y caus¿i d^i con­
trato, con arreglo a e.ste pliego, al 
'Reglamento de Contratación d * 
9 de enero de 1953 v al derecho 
supletorio.

Sanciones al Contratista
Sin perjuicio de los casos en 

que proceda là rescisión dd con­
trato o cualquier otro acuerdo re 
sultorio del mismo, la demora en 
la terminasción de las obras o ins 
talaciones se sancionará con mul­
tas exigibles sobre la garantía 
contituída, consistente en cien p' 
seta.s por caa di.a que tra.’Scurra 

La deficencia en la instalación, 
por no ajustarse al pliego d con 
diciones facultativas, dará l"gar, 
previa propuesta del Técnico mu­
nicipal, .a multas hasta el límite 
de cantidad igual a la fianza, de­
finitiva, V a la rescisión del œn- 
tratü en perjuicio del contrati.sta.

Riesgo y ventura
El contra.to se entenedrá afec­

tado «a riesgo y ventura con arre­
glo al artículo 57 del Reglamento 
d Contratación de Corporacióne.s 
Lot'ales.

Gastos a cargo del Contratista
Una vez acordada la adjudica 

■ ción definitiva, correrá de cuenta 
i del contratista lo.s gastos a que se 
, refiere el artículo 47 del Regla­

mento de Contratación a- la.s de- 
má.s que, siendo legitiméis, tengan 
relación con el expediente de su­
basta desde su iniciación hasta la 
formalización, inclusive,- de1 con Î 
trato. j

Bastanteo |
Cuando lo.s licitador.s acudan ; 

por representante, acompañarán j 
'poder con lo.s requisito.s del ar- j 
tículo 29 del Reglamento de Con ' 
tratación, de 9 de enero de i()5,y

Legislación protectora y Social i 
El contratista habrá de cumiplir ! 

con la.s disposiciones vigentes en . 
J materia laboral, así como la.s que i 
• tienen qx)!' objeto la protección de j 

la industria nacional. j
Tribunales competentes j

Para conocer de todas deriva- 
eione.s del pre.sente contrate) típi- ¡ 
camente administraitvo que .haya ! 
de formalizarse serán comjpeten- j 
te.s los Tribunales comprendidos 
en el artículo 12 del Regglamento 
de Contratación.

Proposiciones
L<as pr(y,ix>.sieione.s para optar a 

l.-i subasta, debidamente reintegra 
<l<as, se ajustarán «a e.ste

Modelo de Proposición 
D. de 

a.ño.s de edad, estado 
profesión 

vecindad' . enterado 
de lo.s pliegos de condicione.s La- 
cultativa,s v económico administra 
tivas, así como de los dómá.s do- 
cumento.s obrantes en el expedien 
te se ('ompromete a ejecutar las 
obras, e instalaciones que se con­
tienen en el proyecto de reforma 

ampliación de alumbrado públi­
co en .Avenida de Navarra, .Ave­
nida del General Franco caH‘"< 
Genera! Mola. General Sanjurjo. 
Calvo Sotelo, A^rrev TJzana y 
plaza de Nuestra. Señora de Abro, 
de la ciudad de .Arnedo, con .«ni- 
'<"ción estricta al prove to v de- 
’’’lás previsiones, en la cantidad 
de ; o 
bien ofrece la baja en el tipo de ‘ 

licitación de pe­
setas.

'Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de cinco 
mil quinientas cincuenta y nueve 
pesetas, cuarenta y ociho céntimos 
como garantía provisional exigi­
da, y también se acom)paña decla­
ración de no estar afectado de 
incapacidad, (cuyo .modelo se le 
facilitará en la Secretaría Munici­
pal) artículo 30 'Reglamento de 
'Contratación.

Firma del licitante 
En Arnedo a de de 

mil novecientos cincuenta v ocno.
El Alcalde
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ANUNCIO
103

Durante el plazo reglamentario se 
hallará expuesto al público el ex­
pediente núm.l de Suplementos de 
crédito al actuad presupuesto pu- 
diendo presentar en Secretaría las 
reclamaciones oportunas, durante el 
plazo de exposición.

Vi'llamtxliana 29 de enero de 1958 
El Alcalde
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ANUNCIO

122
.'^probadas por este Ayuntamiento 

la Liquidación del Presupuesto Or- 
lir.e' io de 1957, Cuentas Municipa­

les y del Patrimonio y un Expedien­
te du transferencia de Créditos co­
rrespondientes al mismo ejercicio, 
(juedan tales documentos expuestos 
al público en Secretaría, por espa­
cio de quince días, a efectos dv re­
clamaciones.

Gravadlos 1 de febrero de 1958.
El Alcalde
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EDICTO
Ignorándose el paradero de 

sio Üchoa Mauurga, hijo de José y 
Gila, nacido en esta Ciudad el día 
veintinueve de enero de mil now- 
cientos treinta y siete, y pertenecien 
te al lúemplazo del abo actual, 
se cita al mismo, sus padres o tuto­
res para que comparezcan en este 
Ayuntamiento el día 16 de febrero 
proximo, en que tendrá dugar el ac­
to de Clasificación de soldados, ad- 
'• ri'pdoies que de no comparecí’r 
’-'s parará el perjuicio correspon­
diente.

Alfaro 31 de enero de 1958.
El Alcalde

EDICTO
125

Por este Ayuntamiento y a ins- 
lancia del mozo del Remplazo de 
3 954, José Fernández Jiménez, .se 

.! .3 irstruído expediente justificati­
vo para acreditar la ausencia por 
más de criiez años e ignorado para­
dero de su padre Lucio F^rnánc? z 
.Miguel, y a los efectos dispueste.s 
en el Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo dbl Ejército vigente, se, 
publica el presente edicto para que

.an tengan conocimiento de la 
exitencia y actual paradero de re­
fero Lucio Fernández Miguel se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po­
sibles.

Al propio tiemipo cito, llamo y em­
plazo a'l mencionado Lucio Fernán 
dez Miguel, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuere en el ex­
tranjero, ante el Cónsul Español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hi,jo José.

El referido Lucio Fernández Mi­
guel, es natural do Poyales (Logro­
ño) hijo de Lino .v de Josefa.

Poyales 29 de enero de 1958.
El .Alcalde
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